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CONTRALORÍA
GENERAL

DEL ESTADO

Ref. informe aprobado: S$P/ífc...£jÍ>-*G^

Quito D.M.,

Señor/a

Director/a General
instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
Ciudad

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso
legales, efectuó el examen especial a los i
de bienes y servicios, su recepción y uso del
Ecuatoriano de Seguridad Social, por el períod
y el 30 de junio de 2017.

de sus atribuciones constitucionales y
mgmsos, gastos y procesos de contratación

Seguro Social Campesino del Instituto
comprendido entre el 1 de abril de 2013

La acción de control se efectuó de acuerdo coh las Normas Ecuatorianas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea planificado y ejecutado psra obtener certeza razonable de que la
información y la documentación examinadas no contienen exposiciones erróneas de
carácter significativo, igualmente que las ope(aciones a las cuales corresponden se
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
General del Estado, las recomendaciones deben
con el carácter de obligatorio.

Atentamente,

C \áíCfWc ' ~x, c-( t Ut-U.

Econ. Emilia Bazante Ramírez
Directora Nacional deAuditoría de Salud ySeguridad Social

92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
ser aplicadas de manera inmediata y
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CAPITULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial en el Seguro Social Campesino del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, se efectuó con cargo al Plsm Anual de Control del año 2017 de la
Dirección de Auditoría de Desarrollo Seccional

la orden de trabajo 0013-DADSySS-2017; y, al
y Seguridad Social, de conformidad con

memorando de modificación de alcance

505-DADSySS-2017 de 26 de junio y3de agokto de 2017, respectivamente.

Objetivos del examen

- Determinar el cumplimiento de las

normas aplicables.

disposiciones legales, reglamentarias ydemás

Establecer la propiedad, legalidad yveraoidad de los ingresos ygastos efectuados
en el período examinado y si estos se encuentran respaldados con la

documentación correspondiente ycumplen con los objetivos institucionales.

Alcance del examen

Se analizó los ingresos de la contribución del 0

de Seguridad Social respecto de las compañías de seguros, los gastos por pensiones
jubilares ylos procesos de contratación de bienes yservicios, su recepción yuso que
se detallan en Anexo 2, del Seguro Social Campesino del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, por el período comprendido ejntre el 1de abril de 2013 yel 30 de junio
de 2017.

Limitación al alcance

No se consideró el análisis de la determinación de la contribución obligatoria ai Seguro
Campesino del 0,5% de las empresas de medicfna prepagada, puesto que el Intendente
i %'•*• fío

5% de acuerdo al artículo 307 de Ja Ley

instituto Ecuatoriano de SeguridadSocial- IESS
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Nacional de Seguros con oficio SCVS-INS-DNNR-2017-00043200-O de 13 de octubre
de 2017, manifestó:

«... B, cumplimiento de la Disposición Final de la Ley que ^o°mpañías de
salud prepagada yde asistencia médica, a partir del 17 de abril del 2017, W
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y la Autoridad Santería
iTZTasumZon la competencia yel control de fJ^TloZríordeZservicios de atención integral de salud prepagada. En razón de lo anterior debo
Indicara usted que la información financiera y económica presentada por las
emofesas de medicina prepagada está sujeta ala estructura de una compañía
romercial es decir al'fórmate>* las sociedades anónimas regulares, por lo tantoIZS'deempLaLo posee un catélogo de cuentas que permita detallar las
primas netas emitidas durante el período de su revisión (...).

No se consideró el título de crédito 2011200016 de la Empresa MORRIÓN S.A.,
Medicina Prepagada con RUC 0190157237001, por encontrarse en recurso de hecho
ante la Corte Nacional de Justicia, conforme señaló el servidor de la Coordinación de
Asesoría Jurídica del Azuay con memorando IESS-CPAJA-2017-0387-M de 31 de
agosto de 2017:

' el oroceso contencioso administrativo signado con el Nro. 01801-2014-C>079
fue favM en primera instancia a los demandantes yse declaró la• nMad del
Tundee edito Nro 2011200016 emitido en contra de los representantes déla
compañía MORWOAIS.A. CÍA. DE MEDICINA PREPAGADA por concepto de
ZSS¿Si * compañías *-J^^^KSbíSSS
^¿^Z^mLí^tbOvo na sido recurrida atreves *££**>*£g£
el cual hasta el momento no ha sido resuelto por la Corte ^cío^JdeJust^
íe minera que, a, momento el proceso en referenc^^S¿SSfííla resolución del recurso de hecho presentado por el IESS para ante (sic) la oorre
Nacionalde Justicia (.. .)"•

No se consideró la Glosa 19310374 correspondiente a MORRIÓN S.A. Medicina
Prepagada con RUC 0190157237001.

La Coordinadora Provincial de Cartera yCoactiva Azuay, encargada, con memorando
IESS-CPCCA-2017-3943-M de 15 de noviembre 2017, dirigido ala Directora Naconal
de Recaudación yGestión de Cartera indicó:

L££L/¿ • instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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2011200016 $24.059,43 por el 0,5% de Contribución Especial al Seguro
Campesino la DUPLICIDAD de la obligación en glosa 19310374 de fecha 2015-
01-12 por $24.059,43 correspondiente al 0,5% de Contribución Especial al Seo-uro
Campesino, imposibilitada la Gestión yel Juicio Contencioso el continuar con las
gestiones de cobro del TITULO 2011200016 $24.059,43 (...)".

Base legal de creación

Con Decreto 18 de 8de marzo de 1928, se creó la Caja de Pensiones para el beneficio
de una parte de la población ecuatoriana. Con la expedición de nuevas leyes, se
modificó la personería jurídica yse amplió la ce bertura a otros sectores. En el año 1963
se fusionó con la Caja de Previsión y desde el
25 de julio de mismo año, fue creado el Instituto

La Asamblea Nacional, reunida en 1998 para|
República del Ecuador, consagró la perman

autónoma, responsable de la aplicación del Seguro

año 1970, con Decreto Supremo 40 de

Ecuatorianode Seguridad Social, IESS.

reformar la Constitución Política de la

^ncia del IESS como única institución
General Obligatorio.

Según la Ley del Seguridad Social, publicada en Registro Oficial 465 de 30 de
noviembre del 2001, el IESS es una entidad pública descentralizada, creada por la
Constitución Política de la República, dotada de autonomía normativa, técnica,
administrativa, financiera ypresupuestaria, con personería jurídica ypatrimonio propio,
que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional.

El Instituto Nacional de Previsión el 28 de agosto de 1968, pone a prueba la capacidad
de la Caja Nacional del Seguro Social para extender significativamente su cobertura,
con la puesta en marcha del Pían Piloto del Seguro Social Campesino, que se inició en
las comunidades de: Guabug, Yanayacu; Pa mar de las provincias de Chimborazo,
Imbabura, Guayas; actual provincia de Santa Elena y Manatí, respectivamente
incorporando como beneficiarios de la Seguridad Social a 614 familias rurales,
prescindiendo de la relación laboral trabajo-empleador ydejando atrás la histórica etapa
del Seguro Individual, a través de un innovador sistema que protegió desde su inicio a

posterior período de crecimiento de lalas familias, sentando así las bases para un

población derecho habiente, intensificando des(de la década de los años 80.
/•? r si

instituto Ecuatoriano de SeguridadSocial- IESS
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Actualmente el Seguro Social Campesino cuenta con 659 dispensarios comunitarios a
nivel nacional.

Estructura Orgánica

El Reglamento Orgánico Funcional del IESS, emitido con Resolución 457 ypublicado
en el Registro Oficial 45 de 30 de agosto de 2013, que fue reformado con Resoluciones
483 509 y535 de 13 de abril de 2015,18 de febrero y8de septiembre de 2016, en su
orden; esta última vigente desde el 6de mayo de 2017, establece la siguiente estructura:

Procesos Gobernantes: Direccionamiento Estratégico

- Órgano Máximo de Gobierno del IESS: Consejo Directivo
- Órgano Ejecutivo: Dirección General

Procesos Sustantivos

- Direccionamiento Técnico

- Gestión Nacional de Afiliación y Cobertura
- Gestión Nacional de Afiliación, Cobertura y Gestión de la

Información

- Gestión Nacional de Control Técnico
. Gestión Nacional de Recaudación yGestión de Cartera
- Gestión Nacional de Recaudación

- Gestión Nacional de Cartera

- Gestión del Seguro General de Salud Individual yFamiliar
- Gestión Nacional de Aseguramiento del Seguro de Salud

- Coordinación Nacional de Articulación del Seguro de

Salud

- Coordinación Nacional de Promoción yPrevención de

la Salud

. Coordinación Nacional de Inteligencia de la Salud
- Coordinación Nacional de Economía de la Salud
. Coordinación Nacional de Control Técnico del Seguro

de Salud

- Gestión Nacional de Provisión de Servicios de Salud

^^a'( f • _ _ instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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. coordinación Nacional de Hospitales

. coordinación Nacila, de Centros de Primer Ntvel de
. SU* cacona, de Atención Prenotarla y

Unidades Móviles
. coordinación Nacional de Centros Especializados
. coordinación Nacjional de Medicamentos
. coordinación Naiional de Dispositivos Méd.cos
. coordinación Nacional de Gestión dei Riesgo de

Emergencias y Desastres
. Gestión Nacional de Garantía de la Calidad de los Servicios

del Segurode Salud
. coordinación Ne cional de Calidad
. Coordinación Nacional de Infraestructura Médica
. Coordinación Nacional de Equipamiento Sanitario

. Gestión Nacional de Vigilancia yGestión de la Información del
Seguro de Salud

. Coordinación Nacional de Estadística de Salud

. Coordinación Racional de Vigilancia Epidemiológica
del Seguro de Salud

Gestión Nacional Financiera del Seguro de Salud
Gestión Nacional del Seguro Social Campesino

- Gestión yControl Naoional del Seguro Social Campesino
- Gestión de Prestacones de Salud del Seguro Social

Campesino

. Gestión Nacional Financiera del Seguro Social Campesino
Gestión Nacional del Seguro General de Riesgos de Trabajo

. Gestión yControl Nacional del Seguro de Riesgos de Trabajo

. Gestión Nacional Financiera del Seguro de Riesgos de
Trabajo

. Gestión del Comité de Valuación de Incapacidades y
Responsabilidad Patronal

Gestión del Sistema de Pensiones
. Gestión yControl Nacional del Sistema de Pensiones
- Gestión Nacional Fi nanciera del Sistema de Pensiones

instituto Ecuatoriano de Segundad social- IESS
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" Gestión del CQ™*é Nacional Valuador
Gestión Nacional de Fondos de Terceros ySeguro de Desempleo

- Gestión Nacional del Seguro de Desempleo
- Gestión Nacional de Fondos de Terceros

Procesos Adjetivos de Apoyo

- Gestión Financiera Nacional

- Gestión Nacional de Consolidación del Presupuesto
• Gestión Nacional de Contabilidad
- Gestión Nacional de Transferencias yPagos
- Gestión Nacional de Supervisión de la Rentabilidad de los Fondos

Provisionales

- Gestión Nacional de Tecnologías de la Información
- Gestión Nacional de Infraestructura de Tecnología de la Información
• Gestión Nacional de Desarrollo Informático
- Gestión Nacional de Arquitectura ySoluciones
• Gestión Nacional de Seguridad Informática

- Gestión Nacional de Servicios Corporativos
• Gestión Nacional Administrativa

- Gestión Nacional de Compras Públicas

- Gestión Nacional de Infraestructura yEquipamiento
- Gestión Nacional de Talento Humano

- Gestión Nacional de Gestión Documental
Procesos Adjetivos de Asesoría de la Dirección General

- Gestión Nacional de Cooperación yRelaciones Internacionales
- Gestión Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano
• Gestión Nacional de Comunicación Social
* Gestión Nacional de Asesoría Jurídica

• Gestión Nacional de Patrocinio

- Gestión Nacional de Asesoría Legal
- Gestión Nacional de Procesos

- Gestión Nacional de Planificación

- Gestión Nacional de Programación yProyectos
- Gestión Nacional de Seguimiento yEvaluación

L^L
Instituto Ecuatoriano deSeguridad Social- IESS



Dirección Nacional de Auditoría de Salud y Seguridad Social

Procesos Desconcentrados

Procesos Gobernantes Desconcentrados

Direccionamiento Estratégico: Provincial

Procesos Sustantivos Desconcentrados

Gestión Provincial de Servicios de Atención al Ciudadano

- Gestión de Atención Universal

- Gestión Provincial de Afiliación y Control Técnico

- Gestión Provincial de Cartera y Coactiva

- Gestión Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud

Gestión Provincial del Segure Social Campesino

Gestión Provincial de Prestaciones de Pensiones, Riesgos de

Trabajo, Desempleo y Fondos de Terceros

Procesos Adjetivos de Asesoría y Apoyo Desconcentrados

Gestión Provincial de Prestaciones y Controversias

Gestión Provincial de Asesor a Jurídica

Gestión Provincial de Planificación

Gestión Provincial Administrativa Financiera

- Gestión Provincial de Común cación Social

Objetivos de la entidad

- Incrementar la calidad, calidez y o

prestaciones y servicios institucionales a ni

- Incrementar el acceso al aseguramiento

ecuatoriana urbana, rural y en el exterior

- Incrementar el uso eficiente de los recursos financieros

Monto de recursos examinados

El Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cuya

reforma integral fue emitida con Resolución 535 de 8 de septiembre de 2016 y que entró

en vigencia el 6 de mayo de 2017, señala los siguientes objetivos estratégicos:

porturiidad en el acceso y entrega de las

nivel nacional

universal obligatorio de la población

Durante el período examinado, el Seguro Social Campesino contó con ingresos e

incurrió en gastos como se describe a continuación:

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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SEGURO SOCIAL CAMPESINO abril 2013 a junio 2017

DESCRIPCIÓN

2014 USD

AÑO

2017 USD
M

3 289122,50

INGRESOS

CONTRIBUCIÓN
PRIMAS NETAS
DE SEGURO

2013 USD
•

2015 USD 2016 USD

7 971 834,63

7 971 834,63

6 177 022,64 8 440 483,14 7 992 577,32

Suman 6177 022,64 8 440 483,14 7 992 577,32 3 289 122,50

Fuente: Reportes de valores recaudados por la Dirección Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera
'Abril a diciembre 2013
*" Enero a mayo 2017

GASTOS

pensiones""™
jubilares
Suman

2013 USD
*

25212 008,81

25 212 008,81

2014 USD

38023646,42

38 023 646,42

2015 USD 2016 USD 2017 USD
M

26292985,60

26 292 985,60

42 641 260,81

42 641 260,81

47 915 987,20

47 915 987,20
Fuente: Reportes de valores pagados p ir pensiones jubilare1S

* Abril a diciembre 2013
"Enero a junio 2017

Se analizaron 12 procesos de contratación cuyos montos adjudicados ascienden a

6 044 734,23 USD. Anexo 2.

Servidores relacionados

Anexo 1.

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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CAPÍTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Convenio de Recaudación y Pago por la

el flnancíamiento del Seguro Social Campea

contribución no retenida del 0.5% para

¡no, no cumplido

Los Presidentes de la Federación Ecuatoriana de Empresas de Seguros; de la
Asociación Ecuatoriana de Empresas de Medicina Integral Prepagada; los Miembros del
Consejo Directivo; el Director General y el Director del Seguro Social Campesino,
suscribieron el 3 de febrero de 2011, el Convenio de Recaudación y Pago para cobrar

la contribución no retenida del 0.5% para el financiamiento del Seguro Social

Campesino, conforme lo dispuesto en el artículo 307 de la Ley de Seguridad Social,
correspondiente al periodo diciembre 2001 a marzo 2007, con un plazo de 36 meses a
partir de su suscripción; y, de la emisión de las disposiciones que para el efecto dicte la
Superintendencia de Bancos y Seguros para la ejecución de este convenio, mismo que

en su cláusula quinta liquidación final y mora, señaló:

"... Si vencidos los plazos previstos en la cláusula anterior, las empresas de
seguros y de medicina prepagada no recaudaren ni pagaren al IESS la totalidad
del monto previsto en la cláusula tercera del presente acuerdo, más los intereses
a partir del 1de febrero del 2011 hasta el vencimiento de losplazos previstos en
la cláusula cuarta, deberá hacerlo inmediatamente por la parte fáltente, en un
plazo no superior a 60 días, en la proporción que se establece en el anexo 2 de
este acuerdo.- Si transcurrido el plazo de 60 días previsto en el párrafo anterior,
alguna empresa de seguros y medicina prepagada no hubiere realizado el pago
de su parte correspondiente, deberá reconocer al IESS los intereses y recargos
calculados hasta la fecha en la que efectivamente realicen los pagosy se liquiden
las obligaciones (...)".

La Superintendencia de Bancos y Seguros, con Resolución SBS-2011-765 de 23 de

septiembre de 2011, dispuso que el IESS exp

Consejo Directivo del IESS, con Resolución C

emitió las Normas para la recaudación y pago

la contribución no retenida para el Seguro ^ocial Campesino, cuyo artículo noveno,
dispone:

"... Las empresas de medicina prepagada efectuarán la recaudación del cero
punto cinco por ciento (0,5%) porelperíodo comprendido entre diciembre de 2001
y marzo 2007, para el financiamiento del SSC, durante treinta y seis meses (36)

da las normas pertinentes; por lo cual, el

,D. 388 de 28 de octubre del mismo año,

del cero punto cinco por ciento (0,5%) de

P y...
sj-

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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meses consecuí/vos, contados a partir de la fecha de expedición de la presente
resolución (...)".

La Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera, con oficio IESS-DNRGC-

2017-0237-OFde24dejuliode2017, proporcionó el"... INFORME DE RECAUDACIÓN

DELA CONTRIBUCIÓN DEL 0.5% REGULARAL SSC Y PAGOS REALIZADOS POR

LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y EMPRESAS DE MEDICINA PREPAGADA POR

LA LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO DE RECAUDACIÓN Y PAGO A JUNIO DE

2017...", evidenciándose que se emitieron títulos de crédito a cinco compañías de

seguros que una vez concluido el plazo del convenio, mantenían valores pendientes por

pagar que totalizan 2 053 487,36 USD, sin que los Directores del Seguro Social

Campesino hayan realizado el seguimiento al cumplimiento del convenio, ni de los

valores pendientes de cobro y no verificaron que las compañías de seguros den

cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 307 de la Ley de

Seguridad Social, a fin de precautelar los recursos económicos de este régimen de

seguro. Anexo 3

Con oficios 146 al 151-IESS-KRAB-DADSySS-2017 de 22 de septiembre de 2017, se

solicitó a los Liquidadores de las Compañías de Seguro deudoras, confirmar los saldos

pendientes de liquidar y remitan la documentación de los pagos realizados.

El Liquidador de PRIMMA Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., en Liquidación,

con comunicación recibida el 12 de octubre de 2017, indicó:

"... de ser procedente y en atención al estado de liquidación dispuesta por el
Estado ecuatoriano en el que se encuentra mirepresentada, de conformidad con
la Ley se servirá disponer formal y oportunamente al liquidador de la compañía,
que el valor de $481,66 que usted indica que se adeuda el Seguro Social
Campesino, se asiente como cuenta por pagar de PRIMMA COMPAÑÍA DE
SEGUROS YREASEGUROS S.A., en liquidación, con el fin de honrarlas deudas
que se mantuvieren debidamente sustentadas (...)".

El Liquidador de la empresa Olympus Seguros y Reaseguros S.A., en Liquidación con

oficio OLYMPUS-LIQ-VHA-2017-005 de 11 de octubre de 2017, manifestó:

"... Título de Crédito emitido indebidamente, puesto que la empresa se encuentra
en proceso liquidatorio desde el 1 de junio del 2009 (...)".

(lici-fi) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-IESS
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a de contribución del 0,5% en el período

realizando sus actividades económicas.

El referido título de crédito fue emitido por la fal

en que la compañía de seguros se encontraba

La Directora Nacional de Recaudación y Ges

DNRGC-2014-1622, 1649, 1654, 1656, 1678-

IESS-DNRGC-2015-0458, 0049, 0050, 0105, 0159, 160-M, de 13, 23 y 26 de enero; y,

9 de febrero de 2015; IESS-DNRGC-2016-1722, 1723, 1958, 1959-M de 10 de
noviembre y 15 de diciembre de 2016, respectivamente, solicitó e insistió a los
Directores Provinciales de Guayas y Pichincha, realicen las acciones administrativas,
para el cobro de los valores adeudados, por las empresas de seguros de su jurisdicción
e informen sobre su ejecución.

Sin embargo, se evidenció que los Directorei Provinciales de Pichincha yGuayaquil
titulares de la jurisdicción coactiva, no super/isaron y controlaron la ejecución de la
acción coactiva de manera oportuna ocasiona ndo que a la fecha de corte del examen
no se recaude los valores adeudados por 2 053 487,36 USD de cinco compañías de

seguros en liquidación, que corresponde a Pichincha 664 332,01 USD y Guayaquil
1 389 155,35 USD hasta el 30 de junio de 2017.

ion de Cartera, con memorandos IESS-

M de 4, 12 y 19 de diciembre de 2014;

Con oficios 31444, 31540, 31541-DNA7-2017

353-0013-DADSySS-2017 de 6 de noviembre

provisionales a los Directores Provinciales de

Seguro Social Campesino; y, Representantes

liquidación.

, 0244 al 253, 275, 300, 306, 335, 338,

de 2017, se comunicó los resultados

Pichincha y Guayaquil; Directores del

Legales de las compañías de seguros en

El Director del Seguro Social Campesino en

junio de 2017, con oficios REMH-2O17-00c¡

manifestó:

funciones del 1 de julio del 2016 y el 30 de

y 010 de 17 de noviembre de 2017,

"... El convenio terminó en septiembre y octubre de 2014, respectivamente,
información que no se notificó a esta Dependencia, por lo cual se gestionó la
determinación de los nuevos valores a recuperar por efectos de la liquidación del
Convenio, registros efectuados en noviembre de 2016, una vez determinados los
valores a recuperar correspondientes a la contribución no retenida, el Seguro
Social Campesino por serde su interés mediante memorando Nro. IESS-DSSC-
2017-1744-M, de 28 de junio de 20171 solicitó a los Directores provinciales de
Pichincha, Guayas yAzuay, Remitan, |/n informe documentado de las acciones
administrativas y jurídicas realizadas
pendientes de recuperar (...)".

para la recuperación de los valores

'ic-f
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Dirección Nacional de Auditoria de Salud y Seguridad Social

El Director del Seguro Social Campesino en funciones del 1 de abril de 2013 y el 30 de

junio de 2016, con comunicación de 25 de noviembre de 2017, indicó:

" e/ "Convenio de Recaudación v Pago por la contribución no retenida del
0.5% para el financiamiento del Seguro Social Campesino, no recuperado v
la Falta de seguimiento v control de la contribución obligatoria al Seguro
Social Campesino: tiene también relación directa con la expedición de la
Resolución C.D. 457, porque el Seguro Campesino con dicha resolución,
perdió la facultad de control del cobro de dicha recaudación sin embargo de
ello, en la medida que se nos permitió se ha cumplido con el mandato legal
y el convenio que se suscribió... El Consejo Directivo el 28 de octubre de
2011 dictó la Resolución C.D. 388, es decir recién a partir de esa fecha, se
pudo disponer de un cuerpo normativo y de procedimiento para viabllizar el
cobro de dicha contribución; razón esta suficiente por lo que no se podía y
no se ha podido recaudar valores de empresas de seguros que se liquidaron
antes de la expedición de la Resolución C.D. 388 (...)".

Lo manifestado por los servidores no modifica lo comentado por auditoría, puesto que

no se dio un seguimiento al cumplimiento del convenio y de la acción coactiva a fin de

recuperar los valores no recaudados,

El Director Provincial de Pichincha con oficios IESS-DPP-2017-006-OF-FDQ y IESS-

DPP-2017-1432-OF de 17 de noviembre y 14 de diciembre de 2017, informó:

"... me permito aclarar que si bien es cierto se ha iniciado con la acción coactiva,
no significa que el pago de las deudas es inmediato; pues, al momento se
continúanejecutando diligencias oportunas, a fin de conseguirla recaudación total
de los cuatro (4) títulos de créditos pendientes de pago... me permito indicarque
paralelamente a la gestión coactiva, se han realizado acercamientos con los
representantes de las compañías deudoras, con el objeto de concretar las
fórmulas de pago que más convengan a los intereses de la Institución, los cuales
se han enmarcado en la normativa vigente aplicable... el valor pendiente de
recuperación equivale a $ 702.952.34 USD, monto sobre el cual se han iniciado
las acciones de recuperación respectivas, víajurisdicción coactiva (...)".

La Directora Provincial del Guayas en funciones del 1 de junio de 2015 al 31 de agosto

de 2017, con comunicación de 20 de noviembre de 2017, manifestó:

"... corresponde a la provincia del Guayas, la empresa Bolívar Compañía de
Seguros del Ecuador S.A. con el Título de Crédito No. 21448805, a la cual se
sustancia el juicio coactivo 21448805-EMBO... En fecha 6 de julio de 2016 en
calidad de Jueza de Coactiva que ostentada en la época, suscribí el auto de
pago... además la Prohibición de Enajenación de todos los bienes muebles e
inmuebles de propiedad del coactivado... Ordenó además la Retención de las
cuentas bancarias... El 6 de enero de 2017 se procedió a suscribir el Acta de

t— / A Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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Embar9o de Bienes... Ante la ^^S—S*S perteneciente el ^comiso MerbanUlde Mm ^
Seguros Bolívar, dicté Auto de fec™J.f¿U"eMa cgutelar de Prohibición de
cuestión debido aque *»»«£"""£\mun fideicomiso mercantil sonEnajenar... los bienes P^neOmtes * precautelares opreventivas

hk$,"rr^srsíSvo«a««- -«—
de remate de bienes f..J-

del 9de mayo de 2014 al 28 de abril
de 2017, informó:

La Directora Provincial de Pichincha en funciones
de 2016, con comunicación de 24 de noviembre^

. se informa que: se ^™ * «J^^OTS
17448997, 17448995 y^'H'^ÍS* »*« X. comoem/f/dos... D/chasgtosaSfo8«nemrtW9S9/Z3oe^ lmestlgeclones
fruto de mi gestión, en el año 20 5; » proce q(je en
correspondientes para /a respectiva «r™;^ del respectivo titulovirtud del derecho al debido proceso previo ala ^n¡gc,on°Pl&s mismas
de crédito; se presentaron impugnaciones ialas glosasñor ,
fueron conoc/das yresueltas conforme r°™XaS¿0lZ expone que previo

que de conformidad al proceso sistemático respectivo ios «ar ,
Locados auna guía para /a «!^^nI^^'^8^izaron

^^S^re^no3:^^^¡SíS. de pago por USD.
702.952,34 (...)".

La Directora Provincial de Pichincha en función
con memorando IESS-CPACTP-2017-002

manifestó:

del 29 de abril al 30 demayo de 2016,
-FDQ de 24 de noviembre de 2017,

s^*«^Ssaráasf5íiSss

uC&P**'
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70T95fü7trSUlt6ndO Únhamente Un Va'0r »endi*»<° * WO por USD.
Lo comentado por .os Directores Provincia.es no justifica lo observado por auditoría por

le D5 ;t: T °^ AfÍ"aCÍÓn' R6CaUdaCi6" VControl Contributivo"V»C. D. 516 Reglamento de Aseguramiento, Recaudación yGesti6n de Cartera d.i
n.trtu.0 Ecuatoriano de Seguridad Social» evidenciando demoras
clonando gue a,a fecha de corte se continué oon el proceso coactivo pa a
recuperación de los valores adeudados por las Compañías de Seguros.

Los Directores del Seguro Social Campesino inobservaron los artícu.os 141 de la Ley
eSegundad So*,; cuarto yséptimo de ,a Resolución C.D. 388 de 28 de octubre de

To\TTlI P°8ÍCi0neS 96nSral Prim6ra V,ranSÍ,0ria Se°unda **^soluciónC.D. 405 de 27 de enero de 2012; 2de la Resolución C.D. 447 de 18 de marzo de 2013
numera, 22.2 literal a) da ,a Resolución C.D. 457 da 08 de agosto de 2013, numeral
3.Ulitera, a) de la Resolución 535 de 6de mayo de 2017; y, los Directores Provinciales
inobservaron los artículos 288 de la Ley de Seguridad Social; 4numera, 3litera, f) de la
Resolución C.D. 457 de 08 de agosto de 2013; y, 1y2de la Resolución C.D 447 de 18
de marzo de 2013.

Adicionalmente los servidores relacionados inobservaron el artículo 77 numeral 2literal
a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Conclusión

El incumplimiento del convenio de recaudación ypago por la contribución no retenida
del 0.5% para el financiamiento del Seguro Social Campesino por parte de cinco
compañías de seguros correspondiente a, periodo de diciembre 2001 amarzo 2007- la
inoportuna acción coactiva de los Directores Provinciales; y, la falta de seguimiento y
control de los Directores del Seguro Social Campesino al convenio de recaudación y
pago, ocasionaron que hasta el corte del presente examen continúe el proceso coactivo
para la recuperación de los valores adeudados.

C$**,u-(j) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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Recomendaciones

Al Director General

1. Dispondrá a los Directores Provinciales ejecuten la acción coactiva de manera
oportuna dentro de su jurisdicción, lo que permitirá recuperar los valores

pendientes de cobro, cuyos avances ¡serán reportados periódicamente a la
Dirección del Seguro Social Campesino para su control yseguimiento.

Al Director del Seguro Social Campesino

2. Realizará el seguimiento y control a los

pendientes de cobro, relacionados
recursos económicos de este régimen

procesos de recaudación de los valores
el convenio a fin de precautelar los

seguro.

coi

ce

3. Coordinará con ios Directores Provinciales para que los valores recaudados
como resultado de los procesos administrativos, sean transferidos al Seguro

Social Campesino.

Falta de seguimiento y control de la con

Campesino

El Director Nacionalde ControlTécnico de

de Compañías, Valores ySeguros, con ofici<j>
de 7 de agosto de 2017, remitió el detalle de
prepagada a nivel nacional; y, los valores de
de seguros porel período comprendido entre

ribución obligatoria al Seguro Social

Secjuro yReaseguros de la Superintendencia
SCVS-INS-DNCTSR-2017-00022904-O

las compañías de seguros y de medicina
primas netas emitidas de las compañías
abril de 2013 y diciembre de 2016.

La Directora Nacional de Recaudación yGeitión de Cartera del IESS, mediante oficio
IESS-DNRGC-2017-0237-OF de 24 de julio de 2017, emitió el detalle mensual de los
ingresos de la contribución del cero punto cinco por ciento (0,5%) sobre el valor de las
primas netas de seguros directos que pagsin las compañías de seguros que actúan
como agentes de retención para el financiamiento del Seguro Social Campesino,
correspondiente alas compañías de segurds yempresas de medicina prepagada del
período sujeto a examen.

'J/ilCAlXijfJ
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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El artículo 307 Contribución Obligatoria al seguro campesino de la Ley de Seguridad
Social establece:

"... Las compañías de seguros que actúan como agentes de retención de la
contribución al funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Seouros
también actuarán como agentes de retención de la contribución del cero punto
cinco por ciento (0.5%) sobre el valor de las primas netas de seguros directos que
Pagarán obligatoriamente los asegurados, para el financiamiento del Seguro
Social Campesino.- Las empresas de medicina prepagada serán agentes de
retención de la contribución obligatoria del cero punto cinco por ciento (0 5%)
sobre el valor de las cuotas de afiliación que pagarán obligatoriamente los
asegurados, para el financiamiento del Seguro Social Campesino Estas
contribuciones serán transferidas al IESS por los agentes de retención con la
periodicidad que señale el Reglamento General de esta Ley (...)".

En los Balances Generales de 12 Compañías de Seguros publicados por la
Superintendencia de Compañías, Valores ySeguros durante el período de abril de 2013
a mayo de 2017, refleja un saldo en la cuenta 25011001 retenciones por período en
curso de la contribución del 0,5% del Seguro Social Campesino, que no consta en los
reportes de la Dirección Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera del IESS.
Anexo 4

La Directora Nacional de Recaudación, Gestión y Cartera mediante oficio IESS-
DNRGC-2017-0237-OF de 24 de julio de 2017, indicó:

"... El Artículo 181 del Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de
Cartera, señala "Para efectos de este Reglamento elproceso de Recaudación,
consiste en generar y/o facilitar mecanismos de ingreso al IESS de valores que
empleadores, afiliados y otros deban depositar por concepto de aportes, fondos
de reserva y otras obligaciones con el IESS.- Este procesoiniciará con la emisión
de los comprobantes de pago, para lo cual cada Unidad de Negocio reportará
informáticamente los valores a ser recaudados: que serán cobrados a través
dejos diferentes canales de recaudación autorizados por el IESS para este fin,
..."... En base a la citada normativa es responsabilidad del Seguro Social
Campesino el realizar el seguimiento, verificación y control del registro de la citada
contribución, porcuanto las responsabilidades de esta Unidad de Gestión a través
de la Subdirección Nacional de Recaudación, inician apartir de la generación del
comprobante emitido en base a la información registrada por el seguro
especializado.- De acuerdo al Acta de Reunión de 2017-03-06, uno de los
compromisos adquiridos por parte del equipo de trabajo del Seguro Social
Campesino, conformado por Jefe de la Unidad Financiera a esa fecha servidores
de la citada Dirección, fue "Elaborar lineamientos para la emisión, control y cobro
del 0.5% correspondiente al Seguro Social Campesino" (...)".

•
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Dirección Nacional de Auditoria de Salud ySeguridacjSocial

"...Conforme a los antecedentes expuestos
realizado informo que no existe acción
contribución (...)".

El Director del Seguro Social Campesino, con oficio IESS-DSSC-2017-O192-OF de 11
de octubre de 2017, indicó:

«... El Sistema del Seguro Social Campesino, registra ™^l*^¡°°£
obligación del mes anterior en tal virtud, el ingeniero. eabo^,e^^^SDNFSSC-IPPR-2017-10, en el cual se evidencia e valor del cobre efecto
redstrado en el sistema de Cartera yel valor de la cuenta porpagar Nro. 25011001
de, mes de enero del 2016 (muestra]) de las Compañías Aaedumdo^;
información que se anexa aeste oficio, as/ como los extractos de los balances de
sustento. Cabe recalcar que, existe un libro técnico el cuales validado por la
Superintendencia de Compañías, en el cual se explica el registro en esta cuenta
(••)"•

El Director del Seguro Social Campesino al ofiejio IESS-DSSC-2017-0151-OF de 14 de
septiembre de 2017, adjuntó el oficio IESS-SDNFSSC-2017-1394-M del mismo mes y
año suscrito por el Subdirector Nacional Finanoiero del Seguro Social Campesino, en el
cual en la parte pertinente indicó:

. y en base al levantamiento interno
sobre la verificación y control de esta

El artículo 2de la Resolución C.D. 405 de 27 de enero de 2012, establece:

" La Dirección del Seguro Social Campesino, verificará mensualmente que las
compañías de seguros y las empresas de medicina prepagada den estricto
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 307 de la Ley de
Seguridad Social y en la Resolución No. SBS-2007-144, emitida por la
Superintendencia de Bancos y Seguroé yde la Superintendencia de Compañías
e implementará los mecanismos y acciones adecuadas para su cumplimiento
(...)".

Rectores del Seguro Social Campesino, noLo mencionado se presentó por cuanto los Di
efectuaron controles yseguimiento afin de verificar que las compañías de seguros den
cumplimiento a las disposiciones contenidas: en el artículo 307 de la Ley de Seguridad
Social y no solicitaron información actualizada a la Superintendencia de Compañías,
Valores ySeguros, para la verificación ydeterminación de los valores aser recaudados
por el IESS del total de compañías de seguros que existen a nivel nacional, lo que
ocasionó que la entidad no cuente oportunamente con recursos económicos para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

l'ÍWvfWO/
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Por lo expuesto, los Directores del Seguro Social Campesino incumplieron los artículos
141 de la Ley de Seguridad Social; 2de la Resolución C.D. 405 de 27 de enero de 2012;
2de la Resolución C.D. 447 de 18 de marzo de 2013; disposición general primera de la
Resolución C.D. 327 de 3de agosto de 2010; 181 del Reglamento de Aseguramiento,
Recaudación yGestión de Cartera emitido con Resolución C.D. 516 de 30 de marzo de
2016; y, NCI 100-03, Responsables del control interno, las Compañías de Seguros
inobservaron el artículo 307 Contribución Obligatoria al Seguro Campesino de la Ley de
Seguridad Social.

Con oficios 31540, 31541-DNA7-2017, 263 al 270, 272, 276, 277, 279, 282, 286 al 301,
303, 306, 307-0013-DADSySS-2017 de 7 de noviembre de 2017, se comunicó los
resultados provisionales a los Directores del Seguro Social Campesino; y,
Representantes Legales de las compañías de seguros.

El Director del Seguro Social Campesino en funciones del 1 de julio de 2016 al 30 de
junio de 2017, con oficio REMH-2017-006 de 17 de noviembre de 2017, remitió los
memorandos IESS-DSSC-2016-2284-M de 9 de septiembre de 2016; IESS-DSSC-

2017-1143-M, IESS-DSSC-2017-1236-M; IESS-SDNFSSC-2017-0758-M; y, IESS-
SDNR-2017-0565-M de 28 de abril, 8, 19 y 23 de mayo de 2017.

El Director del Seguro Social Campesino en funciones del 1 de abril del 2013 al 30 de

junio de 2016, con comunicación de 25 de noviembre de 2017, indicó:

"... la Falta de seguimiento y control de la contribución obligatoria al Seguro
Social Campesino: tiene también relación directa con la expedición de la
Resolución C.D. 457, porque el Seguro Campesino con dicha resolución,
perdió la facultad de control del cobro de dicha recaudación sin embargo de
ello, en la medida que se nos permitió se ha cumplido con el mandato legal
y el convenio que se suscribió... El Consejo Directivo el 26 de octubre de
2011 dictó la Resolución C.D. 388, es decir recién a partir de esa fecha, se
pudo disponer de un cuerpo normativo y de procedimiento para viabilizar el
cobro de dicha contribución; razón esta suficiente por lo que no se podía y
no se ha podido recaudar valores de empresas de seguros que se liquidaron
antes de la expedición de la Resolución C.D. 388 (...)".

La referida documentación adjunta, no evidencia la aplicación de procedimientos de

control sobre las compañías de seguros para que entreguen los valores retenidos; asi

como tampoco la emisión de solicitudes de información actualizada a la

xct.Á'vtccU Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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Superintendencia de Compañías, Valores y

valores a ser recaudados durante el período d

El Representante Legal de Ama América S.A.

Seguros, para verificar y determinar los

e examen.

Empresa de Seguros con oficio GG-AMA-

2017-173 de 16 de noviembre de 2017, señaló:

"... en Calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía AMA
AMERICA S.A. EMPRESA DE SEGUROS, respetuosamente me dirijo a usted
para corroborar que mi representada se encuentra adeudando la Contribución al
Seguro Social Campesino desde elmes de mayo de 2016, que con corte AL MES
DE MAYO DE 2017... La razón por la cual se encuentra pendiente depago este
valor, se debe a inconvenientes que ,?e han presentado en la generación de
planilla de pago en la plataforma informática del Instituto Ecuatoriano de
Segundad Social. Inconveniente que dosde la fecha en que se originó elprimer
retraso, pese amúltiples gestiones de nuestra parte aún nohapodido serresuelto.
Inmediatamente se solvente este incon /eniente y se pueda generar las planillas
respectivas, procederemos alpago con ispondiente (...)".

El Liquidador de Long Life Seguros LLS Empresa de Seguros S.A., con comunicación
de 4 de diciembre de 2017, indicó:

"... Debido a los pocos recursos que
avanzado de liquidación, no hemos podido
por cancelar (...)".

dispone mi representada por su estado
documentar el saldo que aun consta

Lo manifestado por los representantes légale^
comentado por auditoría.

de las compañías de seguros, ratifican lo

El Representante Legal de la Compañía

comunicación de 17 de noviembre de 2017,
(ie Seguros de Vida Colvida S.A., con

anifestó:m

"... no consta la Nota de Crédito No. 238214, emitida el 14 de junio de 2013, a
favorde la Compañía de Seguros de Vida Colvida S.A., porelvalorde 16.591,87...
mediante la cual la Compañía liquidó pa[rte de sus haberes del año 2013 (...)",

i

El documento simple que se adjuntó ccjmo comprobante de pago indica "...
(ANULADO)...", la nota de crédito que consta en junio de 2013 es por 6 633,31 USD
manteniendo un saldo pendiente de pago al ifess por 11 453,55 USD.

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS
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El Gerente General de Ecuatoriano Suiza Compañía de Seguro, con oficio ECUASU1ZA-

2017-GG-214 de 20 de noviembre de 2017, manifestó:

"... los saldos contables son susceptibles de ajustes, regularizaciones y
reclasificaciones; como puede serlos errores de registro, registros ordenados por
Organismos de Control y registros de ajustes por diferencias entre módulos o
redondeos... la diferencia detectada en el año 2014 por USD 837,26 se da
producto del redondeo de cifras en elmomento del cálculo de dicha contribución,
misma que se mantuvo durante todos los meses de este año, regularizando dicho
valor en febrero del año 2015. La diferencia regularizada fue presentada en el
informe suplementario elaborado por nuestros Auditores Externos... es un valor
que se viene arrastrando yno un monto que genere valor apagar (...)".

Sin embargo, adjuntó el informe suplementario al que hace referencia; además, los
valores determinados como pendientes de transferencia ai IESS, corresponden a los
que se verifican en la cuenta 25011001 retenciones por período en curso, de la
contribución del 0,5% del Seguro Social Campesino, de los balances publicados en la
página de la Superintendencia de Compañías, Valores ySeguros.

El Gerente Financiero de la Compañía Francesa de Seguros para Comercio Exterior
COFACE Sucursal Ecuador S.A., en comunicación de 20 de noviembre de 2017, indicó:

"... las diferencias encontradas desde el mes de abril 2013 a fbrilde2014
corresponden a que en el saldo mensual reportado en la cuenta 250110001
incluye el saldo retenido por el 0,5% SSC del mes corriente y¡a retención de la
contribución no retenida del SSC, correspondiente al período 2001-2007, que por
solicitud del IESS las empresas de seguros debían retener a los clientes que
tuvieron una póliza contratada durante ese período. Además, detectamos que los
registros de pago yretención no estuvieron debidamente registrados (...).

Lo manifestado no modifica lo comentado puesto que no remitieron la documentación
que evidencie inconvenientes en la generación de planillas yde registro de pago por la
contribución del 0,5% del Seguro Social Campesino.

El Liquidador de Bolívar Compañía de Seguros del Ecuador S.A. en Liquidación con
oficio 0714-2017-AT de 13 de junio de 2017, recibido el 24 de noviembre del mismo año,
señaló:

" mediante resolución SBS-2014-564 del 27 de Junio del 2014 laSuPeTnmdeQncLde Bancos ySeguros declaró aBOLÍVAR COMPMhDE
SEGUROS DEL ECUADOR S.A. en estado de liquidación forzosa, por cuanto
desde esa fecha mi representada no emite pólizas donde se pueda cobrar la

(A 7,-
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contribución del Seguro Social Campesino (0,5%)... A la fecha BOLÍVAR
COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN reporta en
balances, saldo a pagar por contribución de Seguro Social Campesino el valor
de... (USD$286.831,72) valor que viene arrastrándose desde que la compañía
entró en estado de liquidación forzosa
representada se encuentra pagando las

hasta la actualidad... Actualmente mi
obligaciones correspondientes al primer

orden de prelación establecido en elartículo 328 de la Constitución de la República
del Ecuador, esto es, liquidación yjubilaciones deex trabajadores, por lo que pago
que se adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social respecto del Seguro
Campesino se encuentra en el quinto] orden de prelación, mismo que será
cancelado al llegar al orden correspondiente (...)".

El Apoderado Especial de Seguros Equinoccial

diciembre de 2017, indicó:

S.A., con oficio GL-787-2017 de 05 de

"... conforme se desprende de la escritura pública de disolución anticipada, fusión
por absorción, aumento de capital suscrito y pagado, aumento de capital
autorizado, reforma y codificación del Estatuto Social, celebrada el 20 de
noviembre de 2013... Seguros Equinoccial S.A. adquirió todos los activos y
pasivos de la Compañía de Seguros Generales Produseguros S.A..- En este
sentido y al estar extinguida la empresa de seguros, solicito a Usted rever las
conclusiones del informe preliminar... toda vez que como efecto legal de la
absorción la personería jurídica de ¡a Compañía de Seguros Generales
Produseguros S.A. ha quedado extinguida (...)".

El documento adjunto consta la disolución

evidenciarse la liquidación; y, manteniéndose

parte de compañía PRODUSEGUROS,

mantiene la observación de auditoría.

anticipada sin liquidación; sin embargo, al no

una obligación pendiente de pago por

t i >hada con Seguros Equinoccial S.A., se

Adicionalmente los servidores relacionados inobservaron el artículo 77 numeral 2 literal

a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Conclusión

En los balances de 12 Compañías de Seguros publicados por la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros por el período de abril de 2013 a mayo de 2017, reflejo
un saldo de la cuenta 25011001 retenciones bor el período en curso de la contribución

del 0,5% del Seguro Social Campesino que rjo consta en los reportes de la Dirección
Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera; por cuanto los Directores del Seguro

Social Campesino no efectuaron controles y seguimiento a fin de verificar que las

compañías de seguros den cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo
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